
Laabogacíalidera el

nuevoprofesionalisrno
osColegiosdeAbogados , aunquenaturalmente
ofrezcanservicios a suscolegiados y

debanprestarlos
enmayor y mejormedida

,

nosejustificanensu
obligatoriedadportalesservicios

,

sinopor el serviciopúblicoala
sociedad

y

la tuteladelinterésgeneralínsitoen la tutela
judicialefectiva

y

en la realizacióndelvalordejusticia
"

. Conesas

palabras reivindica sinambages el colegio Instituciónfrente
al ColegiodeServicios

,

el decanodelosabogados deMadrid
,

AntonioHernández-Gil
,

ensurecienteartículo " La
abogacía delfuturo "

(

Actualidad JurídicaUríaMenéndez
,

n?23
).

Lacuestión noesbaladísinojurídica y estratégicamente
relevante

,

nosolopara la abogacíasinopara el nuevo
profesionalismoensuconjuntopues ,

como respuesta a los
ataques recibidospor la institucióncolegial y

antesureforma
legalenmarcha

,

hacomenzado a
circulardenuevoen

ámbitosprofesionales la siemprelatente propuestadelcolegiode
Servidos

,

comonuevo
y pretendidoparadigma corporativo

en la nacienteeramercantildelprofesionalismo , bajo la

simple ecuaciónde
: mercantilizadas lasprofesiones ,

mercantilicemos loscolegios . Propuestaquenotendría la menor
trascendencia

,

si nofuerapor el fervorcreciente queviene
encontrandoentrelasélitesdelprofesionalismo institucional

,

tantoenEspañacomoenEuropa , ag-obiadas
y

a
la defensiva

porlosataques recibidos pero ,

también
,

comoalivioante la

abrumadoracargaque , paravencerlos
, supondráponeren

valor la institución colegial ,

haciéndolecumplirdeforma
moderna

y

efectivasusfunciones públicasdecontrolético
y

deamparo , superandodefinitivamente todovestigiode
corporativismo.

Esaderiva claudicanteque ,

comoCaballodeTroya ,

introduce enloscolegios
y

desdedentro loselementosdesu
propiadisolución

,

es la quefrenaenseco el decanodelos
abogados deMadrid con el artículocitado . Porque el llamado
colegio

deServiciosconesaretórica tanaseadade la emboscada
conceptual , quelosvisionariosde la modernidadauguran
comofuturoineluctablede lasviejascorporaciones ,

noes
másqueunremedodeesosantiguos y autárquicos
economatosdeconsumo lowcost

,

felizmentesuperadosporlas
grandes superficies ,

decolegiaciónlibre
,

alasqueresulta
superfluo emulardesde el profesionalismo y

,

menos aún
,

desde modeloseconómicosyapericlitados.
Perosobretodoporqueuncolegioprofesionalnoesun

proveedordeserviciossino
, muypor el contrario

,

una
institución denaturaleza pública , paccionada y reguladora de la

prestación profesional delosserviciosque ,

en
lo sustancial

,

garantiza a
la sociedadqueserealizará conrespetodeun

códigoético
y

,

a losprofesionalescolegiados ,

conel amparode
sulibertad e independencia Enamboscasosmediante el

ejercicio desendascompetenciaspúblicas ,

recibidasgracias
al genuino pactosinalagmáticocontraído entrelas
profesiones

y

el Estadoquelesdiovidainstitucional
y quereivindica

decididamente el artículocitado frente
a

losembates
disolventes -externos e internos-enpresencia , poniendo rumbo
doctrinalclaro

a
todo el profesionalismo.

Posicióndoctrinalquellevaahora a
loshechos el decano

Hernández-Gil
,

con
el acuerdoadoptadopor la Juntade

Gobierno quepreside el pasado15deseptiembre -ver
EXPANSI?N del22deseptiembre de2009-

,

delquenohay
antecedentes enEspaña ,

deotorgar amparocolegial a los
abogados delturnodeoficiofrente a laspresiones judiciales
recibidasparaqueredujeran suejercicio de la defensaen
materiadeextranjería a límitesmásestrechos quelos
legalmenteestablecidos

, dejandoderecurrirlasexpulsiones
acordadasennombredelosausentes queyalassufrieron.

Laimportanciainstitucional
y estratégica delacuerdo

,

sin
perjuiciodesuparticularalcance

,

vieneconstituidapor
reivindicar

el ejercicio delamparocolegialpara el núcleodelas
funcionespúblicas delcolegio Institución pero ,

sobretodo
,

porejercerloyaformalmente
,

cuando el régimenjurídico
delamparo colegialnotieneaúnregulación propiaen
nuestro Estatuto General

, apostandoclaramenteporabrir
camino ejerciéndolodefacto . Unaapuestaaudaz

y concluyente
por el colegio Instituciónfrenteal meramente asociativo
colegiodeServiciosqueenestahoradecisiva dereformas e

incertidumbre necesitaba el nuevo profesionalismo.

Abogado.
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